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Nóm 65. , t Domingo 27 de ;nayo de 1858. 8 cuartos. 

. u - r . t f í ' J 0/!i 

martes Jutw y domingos, en ta impren
ta de su editor, calle de la Trinidad, 
ffi, io, á 3 fi al mes para tés suséritores 
de esta ciudad puesto en sus casas, y to 
los ds juera franco de porte. . 

¿aj reclamaciones, anuncios y demos que 

gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á su editor, francos de porte 

iin cuyo requisito no serán recibidos. 

y t v t i 

OH!':! '-

E 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO* 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Caceta de Madrid número ii56,' 
í¡¡ .tf i U 1 't' Úi * ít 1 '• ít"*t>Til 

/ í e a i decreto. 

El fausto día de mi c u m p l e a ñ o s el teniente 
general- O. Baldomero Espartero, conde de-
Luchana,con su pericia y valor deriodado su
po conseguir una victoria de grandes conse
cuencias para las armas nacionales, destruyen
do y aniquilando la facc ión que capitaneaba . 
el rebelde conde de Negri á las inmediaciones, 
del pueblo de Piedrahita; y por tan s e ñ a l a d o 
suceso se ha hecho de nuevo digno á la grati
tud de la patria, y á mi real benevolencia. 
Deseando Yo darle una muestra de la alta es
tima en que tengo sus servicios, y de lo satis-
feiha que me-hallo de los que ha prestado á la 
causa constitucional y á la legitimidad del 
trotin de mi escelsa Hija la Keina D o ñ a Isa-
te' II dfsde el principio de esta devastadora • 
jfceha, y muy particularmente desde que por 
^ aproximación del principe rebelde á la ca
pital de la monarquía en el mes de agosto <iel 
J«o pasado pudo escarmentar su osadía en d i -

erentes encuentros, l l e v á n d o l o en vergonzosa 
"Ra hasta que lo hizo entrar en sus naturales 

R"arijas; servicio tanto mas glorioso, cuanto 
*j f a c i l i t ó l a ocas ión de prestar el no me-

c i o i , m p i ) r U n t e d e
 r e s t a b l e c e r l a moral y dis-

no K e J ¿ r c ' t o con hechos que colocan su 
more entre los mas esclarecidos capitones, 
vt-mdo en justo premio dc tan relevantes 

crito, e n elevarlo á la dignidad y alto em-

üalw T P ' L A " G E N E R : L 1 D E 1 0 3 E J é , c i t o s nacio-
á Z l c n d r é " l ü entendido, y lo c o m u n i c a i e í s 
real IT C n r r « P ° n d a . = K « á rubricado de la 
=A £ í?-=En

 Paleto a t • de mayo dc 1^38* 
n Manuel de Latre. 

I 

utl ,^*<*£ *íO* 1>Í-A' , i „ / A tr. * v í i ¿ C l 
MINISTEBIO DE LA GOBEft*AC(Oft DE L A P M I K S U L A , 

Primera sección.— Circular. 
f . E l señor ministro de Gracia y Justicia con 

fecha 17 del actual dice al de la G o b e r n a c i ó n 
de la Península lo siguiente: 

Habiendo hecho presente alguna de las au
diencias territoriales que la formación de los 
espedientes instructivos esperimentan dilacio
nes porque algunas autoridades pol í t icas retar
dan la e v a c u a c i ó n de los informes que se les 
piden, cuyo retardo, que también se ha ob
servado en este ministerio, debe consistir prin
cipalmente en que el celo de aquellas autori
dades se vé contrariado por las circunstancias 
actuales, y alguna vez por la e q u i v o c a c i ó n que 
padecen en suponer que deben dirigírseles ta
les pedidos por conducto d é l a superioridad á 
que están subordinados, me manda S. M . de
cir á V. E . , como de real orden lo ejecuto, 
que por el ministerio de su digno cargo se 
espidan las convenientes, r e e n c ? r g a ñ d o á las 
autoridades dependientes de é l , que empleen 
el celo que les caracteriza en el d e s e m p e ñ o 
de Csta parte del servicio, evacuando con la 
posible dilijeocia los informes que se les pidie
ren directamente por este ministerio de G r a 
cia y Justicia, por los tribunales ó por los 
jueces de primera instancia. 

De real orden, comunicada por el espre-
§ado señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Dios guarue á V . S. mu
chos a ñ o s . Madrid 24 de abril de 1838.=;Ljl 
subsecretario, Alejaudro Olivan.=Sr. gefe po-
Utico de 

Jd. número 1267. 
tftMSTFMO M L A GUERftA. 

Real orden. 

Excmo Sr.: conformándose S. M . Ia Reina 
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con la propuesta o i n n i u a ; r— 
, 3 d e abril p r ó x i m o pasado por 

Kefe del ejército del centro e i ta-

oH« I .«Caí o/:;(!) 
Gobernadora con la propuesta d i r ig ida^ ette 
ministerio en 
el general en gei . . . . . . . . . 
v o r d e los mariscales de campo de los e>rc> 
tos nacionales D. Santos San M i g u e l , D. r*ft>»-
l í r f M r r i e V d e V í g o T W C a y é t i r n o Borsodi 
C t t ^ t a t i , y queriendo premiar él distinguido 
m é r i t o y servicio-, qwe han c o n t r a í d o en cuan
tas operaciones les han sirio conliadas, se ha 
dignado S. M . significarme su real voluntad á 
fin de que por ése ministeiio del cargo de V . E . 
se les espidan las reales cédulas de grandes cru¿ 
ees de la orden americana de Isabel la Catól i
c a , l i b r e s de todo gusto, üe real orden lo-digo 
á V . E . para su inteligencia y e f e c l o » corres
pondientes en ese ministerio de su digno car
go. Dios guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 
8 de mayo de 1838.=Manuel de L a t re. - Señor 
secretario del despacho de Estado.. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Tercera sección.—Circular. 

Con motivo de haber el general en gefe 
del ejército del centro D. Marce l ino Oráa te
nido noticia de dos franceses de distinción , de 
los cuales el uno llamado D. M a u r i c i o , v izcon
de de la Rochtmnure , se halla de gef= de es--
tado mayor del rebelde C a b r e r a , y el otro es 
un hijo de aquel , que, procedente de esta cor
te , se presentó en Vil lahermosa durante las úl
timas operaciones militares sobre Lucena : ha 
llamado el referido general la atención del 
Gobierno acerca de la facilidad con que se 
abrigan en M a d r i d y transitan por e l reino 
una porción de estrangeros que la esperiencia 
ha demostrado ser verdaderos agentes del pre
tendiente, y que bajo la salvaguardia de r.o per
tenecer á nuestro pais, combinan los planes del 
Príncipe rebelde, y circulan sus órdenes de un 
modo rápido y seguro. E n su consecuencia ha 
resuelto S. M . la Reina Gobernadora que no se 
permita viajar en España á los estrangeros 
que no presenten pasaportes de sus Gobiernos 
ó autoridades respectivas, refrendados por los 
agentes diplomáticos ó consulares de España 
en los países de donde aquellos procedan, ó 
por las legítimas autoridades españolas si los 
pasaportes están dados por agentes diplomáti
cos ó consulares estrangeros en estos reinos; 
en el concepto de que los qne viajen sin estos 
requisitos deberán ser detenidos, dándose par
te al Gobierno poi la autoridad á quien corres
ponda. De real orden lo comunico á V . S. pa
ra su puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos años . M a d r i d 3 de m á y o de 1838. 
sSomeruelos .—Sr. gefe político de..... 

W o g i i i . r - r - Ü # 4 U m 

Jd. número 1 Í 7 2 . 

CIRECCIOS GENERAL DEL TESORO PL'ÍLICO. 

- ¿ B L ' Se sta..-Circular. 

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y a e l 

despacho de Hacienda con fecha 8 del corr í e n . 
le me « m u n i c a i a real, orden que sigue; 

Hé dado cuenta á S- M . la Reina Gobernj. 
dora del oficio de V . S. de 3 de a b r i l último, 
mantfgstando que e l intendente de Toledo ¿ 
presa la imposibi l idad de c u m p l i r la real orden 
de 20 de febrero próximo pasado, relativa á 
á que-pase paguen lo» sueldos dé los emplea
dos de recaudación, sin que se haga al mismo 
tiempo de las pensiones á tas religiosas, asi co
co de lo que en su v i r tud ha contestado esa 
dirección; y enterada § M . se ba servido apro
bar lo dispuesto por V . S., y mandar que se 
reencargue a l intendente de la mencionada 
p r o v i n c i a , como lo ejecuto en este d i a , el pun
tual Cumplimiento de lo prevenido en la citada 
real orden. L)e l a de S. M . lo digo á V . S. en 
contestación. 

Y lo inserto á V . S. para los fines que se es
presan en la misma. 

Dios guardeá V . S. muchos anos. M ? d r i d 11 
de mayo de 1838. = É l marques de Montevír-
gen.—Sr. intendente de la p r o v i n c i a de.«.» 

Jd. número 12^3. 
Reales decretos. 

E n vista de lo que me habéis espuesto so
bre l a conveniencia de formar uoa junta 
compuesta de personas de probidad y conoci
mientos para el logro del acierto en el uso de 
la autorización concedida á m i Gobierno por 
la ley de 17 de abri l de este año, como Reina 
Gobernadora del reino he venido en mandar 
me propongáis lossugetos de que haya de cons
tar la misma j u n t a , y que sometáis á su exi
men todas las proposiciones de empréstito que 
hayáis recibido hasta el d i a , y las que sucesi
vamente fuereis recibiendo, hasta que oido el 
dictámen del consejo de ministros propongáis 
á mi Real aprobación la mas conveniente i 
los intereses del estado. Tendréisio entendido, 
y dispondréis su cumpl imiento .= Rubricadode 

la Real mano. = E n Palacio á 16 de mayo 
de 1838.=A D. Alejandro M o n . • 

E n nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel II he tenido á bien mandar que ^ 

junta creada por mi Real decreto de este día 
para que examine las proposiciones de empas-
t i t o , se componga de D. Francisco MartiiK 
de la R o s a , d iputado, presidente; y de los vo-
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, ales copde del M o n t i j o , sedado^; D. Mariano 
% e a , senador; D. Amonio Satorras; diputado; 
¿arques de Montevírgen, director general del 
esoro público; D . Fefix D' UlhaVerriague" y 
ilanco, director de la caja de amortización, y 

. ), Antonio Gui l lermo M o r e n o , ' s i n d i c o del 
,ianco español de San Fernando. Téndréislo eh-
, endido, y dispondréis su cumplÍmÍento.= Ru-, 

iricadode la Real mano.=En Palacio á t ó d e 

li 

(5> 

;nayo de ÍS^—A D-~Akjandro M O A . , 

ARBITRIOS DR A M O R T l Z A f ; i O r Y . 

Anuncio núm, -19?. 

FINCAS PARA Cl{VO R E M A T E S E S E N A Í - A D I A . " 

Por providencia del señor intendente-do ¡esta pro* 
incia se sellado el síbado 3 3 del prójimo ve n i le ro 
j i r iü desde las diez i Ijádoce de su mañana en Jas casas 

. onsistoriales de eita ciudad, ante t i señor juez de pri
ora instancia de ella y partido; y por I* tscr-banu del 
uno. eon asistencia, díl intrátenlo comisionado .priu* 

^jiptl y citación del caballero procurador síndico gentral, 

SI 

I sebtr: I fci.fi. 

Procedentes del convento de Franciscas de Illescas ^ 
término de dicha vivía. í 

i o , 

. , . Vp'orcn v . n i ü h\tm en reata* 

Una tierra al camino de To-
; ^ 0 , mano izquierda, ea Va l - # 

Je'a Sil.a,con el quelioda ú P.t 

íN-con otra de IldefonsoGon-
;a!ez y flf. con oirá de cape
llanía de Soíier, de 4 fanrgaa 
V3^eiudalercada una.su laso, r . t o a 

Id. era* de pan coger, que 
«"«ia á P, con camino dc Aza-

í M . y O t ima de D. AIe> 
J*ndro del Valle, cabe 40* es
cales , id i . t o ó . 

Id. al camioo de Toledo, 
izquierda, cort el que 

^ • á P . , á N . o t r a d e e a p e l U i 
de Solier y M otra del 

f"Q\o convento, au cabida 8 
' t a J í í i t ¡ t 

K * l cerrón de Valverde, 
/ W liada á \ fierra KI hos-
/ P > t « l d c e m f u i 1 ) y .[ M - P. 
7 / u - orra» del misino convento, 
V I l C í b k I >

 3
 f » 0 f i B « y aoo es-

/J U d « l e a , i ( i , 
I e < * la vereda que de Ye-

/ f> 1 " * «•o °*r» de 
d* V « " « X * N . Oír, 

. r.bjo Aj«fl« , i u cabida 

W T . 4 h de ügen . , 

f e d r t B C i , D Í n 0 ' * P " « » d « 

j (j "i* * * * 
" *• ^ m o aitio j catui-

* « n o d « « h a , con el que 

4 . 4 0 0 . tS4 

1 
1 

i 

r.150, 64. 

1 . 3 5 0 . 68. 

3.850. •70. 

3 . 0 0 0 . 

30. 

t8. 

800. 36. 

l . O O O . 50. 

JiodaiíO- j r M , , y i J o t r a d o 
Pedm Madrigal, de caber 4 ia-
n e g M , i d ( - . . . w , 

Idf i la raya de Aeafía, con 
la que linda i M . , con otra de 
dicho convento i P . , de caber 
2 fanegaa y enanilla , Id . . • , t 600-

Id. al sendero da Vun^oi, 
roano izquierda, de eaber t ra-
negds y cuartilla, liada a i \ 
diclio camino, i M. otra de 
D . Gregorio García, á N . otra 
de Jesús Jiménez, ioVl.» • . *. 660. 

U- !• rjnino de eata villa, al 
aitio de la Mondanga, au cabi
da ¿ | fanegaa, linúa í \ t i t i
ra de Cediflo, ai O. vina de 
P , Alejandro del Valle y P. 
otra de Anselmo Gairiboa, Id. 

Id, i loa IJ jilos, de : ! fa* 
negas, linda á O. tierra de Ma
nuel Nieto Plaza y otra de 
D . José Valle, llamada del Po-
¿o , id--»**» . a * . . . . * * . » . * 

Id. al camino de Toledo, 
llamada cl Hoyo, de caber 9 
famgas y 100 eatadalea, linda 
al Vi otra de Pedro Ruiz, á 
\ . otra de Ignacio Navarro, id. 

Id. i la Gredera, linda P. 
con cerros del prado, i N . tier
ras de Juan de Rojas, cabe ¿\ 
hneg^is\ id 875 

Id. al sitio del molino de 
viento, linda á P. con camino 
de Azsñs, á S tierras dc Sil~ 

va y M . eras de propios de la 
mío J I M , id 

Id. eras de empachar, «a 
cabida 1 fanega al sitio de la 
puerta del So l , linda con otraa 
y camino de Azana, id 

Id. al camino de Toledo,coa 
el qu« linda i < >. - i N . el da 
Cedillo y i P- tierras de E u 
genio Fernandez, de caber i r 
fanegas y 100 estadales, i d . . . 

Lo que se avisa al pdblico i ña de que laa perso
nas que intenten au adquisición ée presenten en el pa
ra ge y horas arribadas, donde se les dará las aclaraciones 
que pidan al objeto. ToTedo ai de mayo de 1838. = EI 
comisionado principal, Pascual Nuito de la Rosa. 

5.600. t S o . 

700, 4 0 -

900. ltO. 

7.933...H- 408. 

Anuncio núm* 1 9 3 . 

FlIfCAS CUYO R E M A T E aR II* VERIFICADO* 

A virtud de la publicación hecha en el Boletín ofi
cial de esta capital del domingo at del mea próximo an-
larior, ndm 48, se han rematado en el dia de ayer 
laa siguiente* fincas r 
Procedentes d> l monasterio de Bernardas de SanClemente 

de esta ciudad, termine* de Olías, 

T..41 if.li RrrnatixtM 
r i i T * . V D . 

Media yugada de tierra, que *• co-
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( 4) 
miiion agricultor» Beííajo* c°» e l 

niím. 17 , contiene 6 pedazos y 
1 i - i * . eíUdalel- ü. j • • • • » • * • » • 

O t n id , mím. 18, en 6 id., i 3 - ° 1 0 

id 
Id.id. , n»ím. I9,en 7 id , , u.300 id 
Id. id,.HDÚm. « o , « n 7 7 . 8 7 5 M . 
La 1? división de olivas, comprende 

a olivares, término de Vargas, uno 
de «4 pies y de 25 otro, y demás 
suelias hasta el númeroccn aque
les de 104 

La que contiene 151 olivaa, en 
distintos sitios, término de Olías 

Convento de religiosas Dominicas de 
Ajofrin, término de Chueca. 

Una tierra á la Vega de la Iglesia, 
de caber j y í fanecas de ti trra.-
Id. Ildefonsos de Talavera. 

La mitad de una cusa en dicha villa, 
calle de la Corredera, niSm. 30. . 

Id. Madre de Dios de id. 

Doa cuartos de otra cata en la mis
ma poblar-ion., plaza de la Verdu
ra , á la torre del reloj 

Lo que se hace saber al pdblico 
prevenido en la real instrucción de la 
de mayo de 1838.=£1 comisionado 
Nurio de la Rosa. 

• • 
11,010 

0977.-17 10.037 
8.675 8 - 7 ° ° 
6,937-17 

6.240 ó.tSo 

9 , o 6 o 9 . 1 0 0 

18.475 * 18.510 

J4.797..I7 3 1 . 0 0 0 

3-750 1 5-5oo 
cumpliendo con lo 
materia. Toledo 1 a 
pr imipal , Pascua] 

Anuncio ¡u'an. i 9 4 . 
aa 

FINCAS P A R A CUYOS R E M A T E S SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del sefior intendente de esta pro
vincia ae ba señalado para el remate de las fincas na
cionales que se espresarán el dia 15 del próximo junio 
de once i doce de au mañana en laa casas consistoriales 
de esta ciudad, ante el señor juez togado de primera 
instancia de ella, por la escribanía del ramo á cargo de 
D . Joaquín Aguilera, con asistencia del infrascrita comi
aionado principal y citación del caballero procurador sín
dico general, á saber: 

Procedentes del convento de religiosas de San Martin 
de Valde Iglesias, Urmino de Escalona* 

Valor M I Ytuta. Mfm rn rcrjti, 

Un suerte de tierra de caber 
38fanegas, día izquierda de la 
vereda de Camperoa... • 

Otra id . , a la derecha de 
dicha vereda, hasta el camino 
que de Villana va i Nombela, 
tieoe 81 fanegas y 9 celemines. 

i d . , desde el referido ca
mino hasta concluir con todas 
Jas reatantes, su cabida 90 fa
negas y 9 celeminea, . . 

í .850 . 

s88. 

... 6.798.. 

Id, id., del de ¡a villa de Es* 
.caleña, en su propio término. 

Una huerta, á la márjen 
derecha dcl rio Albercbe, au 

3 'Ooo. 

I - I O O . 
43. 

144. .13, 

i 
6.756.. .B3. «8o. 

cabida 4Í f >oeg: • de t iorr» , de 
elUí 3 de regadío , con pozo-
noria 

Id, id., de la deltlescas* en 
su mismo término. 

Unafierraal aitio del íioque-
ron del Pilón, de caber 775 b a 
dales, linda á P. con otra de 
ios herederos de Rafaela A lon 
so, á N : camino dedicho nom
bre y á O. otra de Vicente Es
pada, id . < • 

Otra al camino altodeYeles^ 
mano izquierda ., con el que . 
linda al A L , al P- otra del m i l -
mu convento y á N , otra de 
Nicolás Hernández, cabe tofa-
negá* y 100 estadales, id . 3.100. 

Id. al camino de la vereds> 
de Sta. María*, con ei que tifUi 
dá á A l . , á P . tierra de Silva 

\ , otra de Manuel Rodríguez, 
e 14 fanegaa y 200 estadales, 

id -
Id. al camino de Azana, ma

no derecha, con el que linda i 
O . , á 3 L tierras de propios 
deP esta villa y á N . tierra de 
Manuel M a r t i n , de caber 30 
fanegas y 100 estadales, i d . . . 16.683,.. 11. > 5 8 . H t t . 

Id. al camino de las Can* 
teras, de caber a fanegas, l in 
da con otra de Pedro Madrigal 
y Manuel Rodríguez, id 7 0 0 , 

Id. camino de Pantoja, de 
5 fanegas, linda al M . cob la 
raya do Azafia y á P . con vere
da queva de Veles i Azaña, i d . a.250. 

Id. al camino del Viso, con 
Ci>n el que linda al \ , i V. 
vereda de Ujjeaa á Vuncos, y 
á M . vina de D . Manuel Pine
do, de cabr-r 11 fanegas y aoo 
estadales, id 5.150. 

Id. al sendero de Vuncos, 
con el que linda á M . , i V 
otra de Jesús Jiménez y P, otra 
de D* Nicolaa Valdés, de 7 fa
negas, id. , , J ¡ ' 

Id. al camino de Pantoja, 
mano derecha , de caber 4 fa
negas y aoo estadales, linda 
con otra de D. José del Valle, 
tierra dc la fábrica de la igle
sia de Yeles y otra que labra 
Patricio J i rón , id 

Lo que se avisa al pdblico i fin de que las p**#** 
que intenteoiu adquisición ae preaenten cnel dia, 7 
horas deaignadaa, para hacer sus proposiciones, advjrm 

J 1 

1 0 0 , 

3-500 '74 

1,120 

„ P , . . ^ » . , nacer sus propuan-ivuw — . 

dose que ae darán las aclaraciones que se solkíien * 
jeto. Toledo «5 de mayo de i838.=Klcomisionado pn m 

cipal, Pascual Nuíío de la Roaa. 

Toledo: imprenta del Editor />• ¿* C ' a > 
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